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8c publica los Martes, Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.Se suscribe en lt Eit*cla- Ttyegrtíficat calle de la Misericordia número 4.

Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina
rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio:.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'85.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'or.—Id. para los que no lo son 0'02.

Num. 6346 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it in x s  OviCIALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 X5rii de
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. GJ y 
b q Augusto HJo el Príocipe de Asturias, 
continúan sin novedad en su importante 
salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 6 al 8 de Septiembre)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n

io

i

il

Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio por algunos de los que desean 
tomar parte en ¡as oposiciones convocadas 
para formar el Cuerpo de Aspirantes á la 
judicatura y al Ministerio fiscal, solicitan
do que se les admita á los ejercicios aun- 
9D6 no tengan la edad de veintitrés años, 
ein perjuicio de que se les exija el haber
los cumplido para ingresar en dicho Cuer
po, y que se les permita practiear las opo- 
Bidones con sólo la certificación universi- 
luia de haber concluido la carrera de De
recho, con tal que presenten el titulo de 
Licenciado, original ó testimoniado, antes 
de la formación de la lista de aspirantes:

Considerando que la ley sobre organi- 
heión del Poder judicipl exige, en su ar
ticulo 83, asi el haber cumplido los vein
titrés años como el ser Licenciado en De- 
Ncho civil, no para practicar los ejercicios, 
Bino para ser admitido en el Cuerpo de 
Aspirantes, debiendo estarse, por lo tanto, 
6 lo dispuesto en dicho precepto legal, 
cualquiera que haya sido la práctica se- 
BQida en anteriores oposiciones:

Considerando que por Real orden de 14 
de Noviembre de 1904 se accedió á igual 
ilicitud por los mismos fundamentos, y 

si deseo de facilitar el acceso á las opo- 
Biciones y la formación del Cuerpo con 
bidente provecho del servicio público;

8 M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á biea 
disponer, como resolución de carácter ge- 
oeral para las oposiciones convocadas:

I.° Que la edad de veintitrés años se 
6lija al constituirse el Cuerpo de aspiran- 

á la Judicaturia y al Ministerio fiscal, 
Podiendo tomar parte en los ejercicios de 
^Posición, aunque no la hubieren cumpli
do; cuando á los opositores les correspon
da practicarlos.

. 2.° Que para ser admitido á dichos 
torcidos baste acompañar á Ja instancia 
licitándolo certificación librada por Uní- 
Ve»8idad oficial de haber concluido la ca- 
hera de Derecho, debiendo presentar el 
titulo original ó testimoniado para ser ad
mitido en el Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
^Docimiento y efectos consiguiente».

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Septiembre de 19U7.

FIGUEROA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Exorno. Sr.: En vista de lo expuesto á 

este Ministerio por el Inspector general 
de las Comisiones liquidadores del Ejér
cito en escrito de ‘20 de Mayo último, y á 
fin de que por los organismos liquidado
res de los Cuerpos y habilitaciones que 
fueron de Ultramar se activen en lo posi- 
be ene ajustes:

El Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien re
solver se señale el plazo de un año á los 
individuos residentes en la Peninsnla, is
las adyacentes y posesionen del Norte de 
Africa, y el de diez y ocho meses á los 
que se hallen en el extranjero, que se aco
gieron á los beneficios del art. 20 del 
Real decreto de 16 de Marzo de 1899 
(D. O núm. 61), para que puedan recla
mar dentro de los citados plazos, que se 
contarán á partir de esta fecha, las venta
jas que Ies conceden las Reales órdenes 
de 9 de Mayo de 1901 (D. O. núm. 102), 
10 de Eoero de 1905 (D. O. núm. 9) y 12 
de Octubre de 1906 (D. O. núm. 223), re
ferentes á compatibilidad da los premios 
de reenganche, premios de enganche de 
la recluta voluntaria y gratificaciones de 
cumplido y demás devengos extraordina
rios. Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que por los Capitanes generales se 
dé la mayor publicidad á esta circular, in
teresando á los Gobernadores civiles para 
la inserción en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de sus provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchas años. Madrid 31 de 
Agosto de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según participa á este Centro el Cón

sul de España en Cienfuegos con fecha 
15 de Agosto último, fué declarado ofi
cialmente en 9 del mismo mes la existen
cia de la fiebre amarilla en dicha capital.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y de 
las casas navieras cuyos barcos toquen en 
puertos españoles.

Madrid 5 de Septiembre de 19O7.=El 
Inspector general, P. A., Eloy Bejarano. 
=Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandantes gene
rales de Ceuta y Malilla.

(Gaceta 7 de Septiembre)

SECCION OFICIAL
Núm. 2097

JONTH PBOVINCIflL DEL CENSO ELECTOBaL

Se c c ió n  d e Ib iz a
Edicto.-Ea cumplimiento de lo dispues

to en la Real orden circular del Ministerio 
de la Gobernación, de fecha veinte y seis 
di Agosto próximo pasado, se convoca 
á los S-es. Presidentes de las Sociedades 
domiciliadas en esta Ciudad de Ibiza, Real 
Económica Ibicenca de Amigos del País, 
Cámara de Comercio, Agricultores, Ar
queológica Ebusitana, Marítima Terrestre, 
Centro Artesano y El Compañerismo, al 
Abogado de dicha Ciudad D. Juan Gota- 
rredona y Gea y al Notario mas antiguo 
de la misma, vocales designados de la 
Sección, en esta Ciudad, de la Junta Pro
vincial del Censo electoral, para que el 
dia veinte del actual y hora de las once 
concurran en la sala audiencia de este 
Juzgado, al objeto de proceder á la cons
titución de dicha Junta.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, se expide el 
presente en Ibiza á siete de Septiembre 
de mil novecientos siete.—El Presidente, 
José Fernandez Orbeta.

Núm. 2098
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la recaudación de Gontribucionos y de
mas Impuestos de la provincia me han 
sido presentadas relaciones de deudo
res por Rústica, Urbana é Industrial y 
demás conceptos, correspondientes al ter
cer trimestre del actual año de la 1.a y 
2.a Zona de Palma que no han hecho 
efectivas sus cuotas dentro los plazos re
glamentarios, he dictado la siguiente

<Providencia: Los contribuyentes com
prendidos en estas relaciones quedan in
cursos en el apremio de primer grado 
según el art. 50 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, podiendo satisfacer la 
cuota y el mencionado recargo durante los 
cinco primeros dias en la Capital y de tres 
en los demás pueblos á contar desde la 
publicación de ésta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  como preceptúa el art. 52 de dicha 
Instrucción.»

Palma 7 Septiembre 1907.—Fernando 
del Rio.

Núm. 2099
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Acordado por este Ayuntamiento y 

Junta de Asociados hacer efectivos los cu
pos de consumos, sal, alcoholes, aguar
dientes y licores y recargos autorizados 
para el próximo año de 1908, por el me
dio de encabezamientos gremiales; en ca
so de no tener ésto resultado positivo, el 
de arriendo á venta libre de las especies 
sujetas al impuesto; y si éstos tampoco 
dán resultado el de reparto veoinal; se in

vita á los cosecheros, fabricantes y espe
culadores para que presenten sus proposi
ciones en esta Alcaldía el día diez y siete 
de los corrientes y hora de las once.

En caso de dar resultado negativo el 
expresado medio, se anuncia la primera 
subasta, de arriendo á venta libre por un 
periodo de un año á tres de todas las es
pecias gravadas para el dia veinte y ocho 
de este mes á la hora de las once. De no 
presentarse licitadores se verificará la se
gunda subasta el dia nueve del próximo 
mes de Octubre á igual hora.

Las subastas tendrán lugar en estas Ca
sas Consistoriales y hora de once á doce, 
por el sistema de pujas á la llana, por las 
especies é importe que se consignen en el 
pliego de condiciones que estará expuesto 
en la Secretaria de dicho Ayuntamiento. 
No se admitarán como licitadores ni fia
dores á aquellos á quienes excluye el Re
glamento, debiendo depositar el rematan
te en las Arcas Municipales, dentro de 
quince dias da celebrada la subasta la 
cuarta parte del precio de remate, todo 
con extricta sugeción al citado pliego de 
condiciones.

Manacor 4 Septiembre de 1907.-—El Al
calde, Lorenzo Riera.—P. A. de la J. M.— 
El Secretario, Juan Parera.

Núm. 2100
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENOHS

Acordado por el Ayuntamiento y Aso
ciados la adopción de medios para cubrir 
el oupo de Consumos, sal y alcoholes con 
sus recargos autorizados para 1908, se in
vita á los cosecheros, fabricantes y espe
culadores para que presenten proposicio
nes á conciertos gremiales, parciales ó to
tales en esta Alcaldía.

Para el caso de no dar resultado el me
dio indicado, se anunciará el de arriendo 
á venta libre de todas las especies y si re
sulta negativo se procederá á la segunda 
por medio de pujas á la llana y por pla
zo de uno á tres años. '

No teniendo efecto ninguno de los re
feridos medios Be apelará al de arriendo 
á la exclusiva por un año cuyas subastas 
tendrán lugar con ocho días de intérvalo 
al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Todos loe actos expresados se celebra
rán en la Casa Consistorial de esta pobla
ción á las once y para ello se sujetarán 
los licitadoree á los pliegos de condiciones 
que obran en Secretaria.

Estallenchs 6 Septiembre de 1907. —El 
Alcalde, Bartolomé Juliá.—P. A. del A.— 
Bernardo Coll.

Núm. 2101
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Acordado por el Ayuntamiento y Aso- 
oiadoa en Junta Municipal, hacer efectivo 
el cupo de Consumos y recargos autoriza
dos para el próximo año de 1908, ee invi
ta en primer lugar á los cosecheros, fabri- 
cantee y especuladores que deseen hacer 
propoaicioQoe de eocabezamientoa parda- 
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lee ó gremiales raía qde las presenten i 
hasta el día 18 d»l mes actual.

No dando resultado ol medio indicado 
8« anuncia el de arriendo á venta libre de 
las especies por an plazo de U 3 años 
cuya primera subasta tendrá lugar el día 
23; y si resulta negativa se procederá á la 
segunda el día 25.

No teniendo efecto ninguno de los me
dios indicados ee procederá al arriendo á 
la exclusiva por uu año de los grupos de 
líquidos y carees cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 5 de Octubre, no dan
do resaltado tendrá lugar la segunda el 
dia 10, y si tampoco diere resultado tendrá 
lugar la tercera y última el dia 15

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar ea esta casa Consistorial á la hora 
de las 10 á las 11 de los días indicados 
por el sistema de pujas á la llana y arre
gladamente al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Seoretaiía de 
este Ayuntamiento.

Valldemosa 8 da Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, Juan Lladó.—P. A. de la 
J. M.~ Francisco Vidal, Secretario.

Núm. 2102 
a y u n t a mie n t o d e s e l v a  

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados la adopción de medios para cubrir 
los copos de consumos, sal y alcoholes y 
recargos autorizados para el año de 1908, 
se iuvíta á los cosecheros, fabricantes y 
especuladores para que presenten propo
siciones á conciertos gremiales, parciales 
ó totales en ceta Alcaidía hasta el dia 16 
del corriente mes.

No dando resultado el medio indicado, 
se anuncia el de arriendo á venta libre de 
todas las especies por un plazo de uno á 
tres años, coya primera subasta tendrá 
lugar el dia 24 de este mismo mes y si re
sulta negativa se procederá á la segunda 
el dia 2 de Octubre próximo.

No teniendo efecto ninguno de los me
dios indicados ee procederá al arriendo á 
la esclusiva por un año de los grupos de 
líquidos y carnee, cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 10 del indicado mes da 
Octubre; no dando ésta resultado la se
gunda tendrá lugar el dia 18 del mismo 
y si tampoco diese resultado se celebrará 
la tercera y última el dia 26 del repetido 
mes de Octubre.

Todas las subastes anuociadas tendrán 
lugar en esta casa consistorial de diez á 
doce por el sistema de pujas á la llana y 
arregladamente al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Selva 8 Septiembre 1907.—El Alcalde, 
Jaime Solivellae.—P. A. del A. y A.—Pa
blo Morey, Secretario.

Núm. 2103
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario de esta villa para el próximo 
año de 1908, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la 
provincia.

Selvá 8 de Septhmbre de 1907.—El 
Alcalde, Jaime Soíiveilaa. -P. A. del A.— 
Pablo Morey, Secretario.

Núm. 2104
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
de 1908, estará expuesto al público, á 
efectos de reclamaciones, en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de quince 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Juan 3 de Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, Antonio Bauzá.—P. A. del 
Ayuntamiento —Antonio Fernandez, Se
cretario.

Núm. 2105
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Formado por este Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto municipal ordinario | 
para el próximo año do 1908, permane- I 

e-rá expuesto al público á efectos de ra* 
c’amación en la Secretaria del mismo 
por espacio de quince dies hábiles conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Pollensa 5 Septiembre 1907.— El Alcal
de, Sebastian Vives.—P. A. del A.—El 
Sscretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 2106
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Formado por este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para el pióximo año de 1908, per
manecerá expuesto al público á efectos de 
reclamación en la secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia.

Campos 7 Septiembre de 1907.—El Al
calde, Lorenzo Más.-P. A. del A.—El 
Oficial 1.°, Juan Lladó.

Núm. 2107
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

En cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento en la sesión celebrada 
el día 31 de Agosto último, se anuncia al 
público, que el proyecto modificando la 
alineación de la calle del Lavadero de esta 
localidad permanecerá expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por espacio de 30 
días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Sóller 5 de Septiembre de 1907.—El 
Alcalde, Miguel Ripoll. —P. A. del A.— 
Amador Canals, Secretario.

Núm. 2108
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto para ensanche de la parte Sur y 
Oeste de esta población, limitado por la 
carretera de Petra á Pollensa, la finca Son 
Rabosa y los caminos de la Pedraficada y 
Son Más con sus alineaciones y rasantes, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación, por término de veinte dias, á 
contar desde el siguiente en que aparezca 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Santa Margarita 7 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Martin Alós. —Por 
A. del A.—Guillermo Santandreu, Secre
tario.

Núm. 2109
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS
Aprobada, en principio, la Terifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continua
ción se inserta, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal ordi
nario formado para el ejercicio de 1908, 
por el presente ee anuncia, que el expe
diente de su referencia se hallará de ma
nifiesto, por término de 10 di&s en la Se
cretaría de este Municipio, contados desde 
el dia siguiente al en que tenga lugar la 
inserción del primer anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que ee anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0*70 id.—Consumo calculado durante el 
año, 291. —Producto anual, 203*70 pías.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0‘17 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1,206.—Producto anual, 
205'02 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien.— 
Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 1'00 
id. —Consumo calculado dorante el año, 
6.500,—Producto anual, 65'00 pesetas.

Articulóse Leche.—Ü*Mdades, cíen li
tros. —Precio medio, 10 pesetas.--Arbitrio, 
1*80 id.—Consumo calculado durante el 
año, 60 000.—Producto anua!, 1.080 otes.

ArtículoF: Queso y manteca.—Unida
des, un kilógramo.—Piecio medio, 2 pe
setas.—Arbitrio, 0'40 id.—Consumo cal
culado durante el año, 2,236 —Producto 
anual, 894‘40 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás yerbas. 
— Unidades, cien kilógramos. — Precio 
medio, 2'50 pesetas.—Arbitrio, 0‘40 ídem. 
— Consumo calculado durante el año, 
529.000.—Producto anual, 2 116 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien kiló
gramos.—Precio medio, 1 peseta.—Ar
bitrio, 0‘16 id.—Consumo calculado du
rante el año, 542,000.—Producto anual, 
867'68 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilógramos.—Precio medio, 8 pesetas.— 
Arbitrio, 2 id.—Consumo calculado du
rante el año, 15.000.— Producto anual- 
300 pesetas.

Total, 5.731^80 pesetas.
Ferrarías á 2 de Septiembre de 1907.— 

El Alcalde-Presidente, Bartolomé Pons.— 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario, 
Luis Florit.

Núm. 2110
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el primer trimestre del actual año 
de 1907.
Sesión ordinaria del dia 3 de Enero.— 

Se aprobó el acta anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia recibida.

Sesión ordinaria del dia 10, —Se apro
bó el acta anterior. 8a dió cuenta de los 
Boletines y ordenes recibidas acordándo
se su cumplimiento. Se dió cuenta de ha
berse recibido aprobado por el Sr. Gober
nador el Presupuesto Ordinario del actual 
año. Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal del 4.° trimestre de 1906. Se 
acordó acudir y entablar demandada con- 
tencioso-adminiatrativa prévios los re
quisitos legales contra la Real Orden de 
29 Octubre de 1906.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la correspon
dencia recibida. Se aprobó la distribución 
de fondos del més actual.

Sesión de! dia 24.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de los Boletines y 
ordenes recibidas. Se enteró de que la 
Excma. Diputación Provincial había au
torizado á este Ayuntamiento para inter
poner demanda contencioso administrati
va contra la Real Orden de 29 Octubre 
último. Se acordó publicar definitivamen
te las listas de los que tienen voto en la 
elección de Compromisarios. Se dió lectu 
ra al dictamen emitido por el Sr. Regidor 
Sindico al examinar las cuentas municipa
les del año 1906 acordándose pasen á in
forme de la Comisión de Hacienda.

Sesión del dia 31.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la corresponden
cia recibida acordándose su cumplimiento. 
Sedió lectura al informe de la Comisión de 
Hacienda al examinar las cuentas munici
pales de 1906 acordándose, en su vista, 
exponerlas al público, á efectos de recla
mación durante 15 dias y después some
terlas á la aprobación definitiva de la Jun
ta municipal. Se aprobó en todas sus par
tes la cuenta de la recaudación de Consu
mos del año 1906 presentada por el Re
caudador D. José Munar Morante.

Sesión del dia 7 de Febrero.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de loa 
Boletines y ordenes recibidas.

Sesión del dia 14.— Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la corresponden
cia recibida abordándose su cumplimiento. 
Se acordó que el recaudador de Consumos 
abra mañana mismo la cobrarza de dicho 
impuesto haciéndola entrega del libro ta
lonario correspondiente al actual año. Se 
aprobó la distribución de fondos del més 
actual.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta 
anterior.. Se dió cuenta de la correspon
dencia recibida. Sa procedió al sorteo de 
los vocales asociados que con el Ayunta- 

mUüto han de óooeHtoif la Junta mbní«' 
pal durante el actual b Go , acordande- 
pubücar el resaltado y que se notifiqG^ 
los interesados. Sa acordó variar e! ni? 
de la plaza de las Cuatro Esquinas de 
villa de modo que las aguas sigan su tu/ 
so sobre la superficie del camino per mg* 
dio de cunetas.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acu 
anterior. Se dió cuenta de los Boletines v 
ordenes recibidas acordándose su cumplí', 
miento.

Sesión del dia 7 de Marzo,—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la co, 
rrespondencia recibida. Se epiobó la d¡8. 
tribucíon de fondos del més actual.

Sesión del día 14.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de Jos Boletines y 
ordenes acordándose su cumplimiento. Se 
nombró comisionado para asistir al jaiejo 
de exenciones ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento, en el actual reemplazo i| 
Secretario de este Ayuntamiento D. Mi
gue) Fíol Pona.

Sesión del dia 21— Se aprobó el acli 
anterior. Se dió cuenta de la cortespon. 
dencias recibida. Be acordó socorrer tem
poralmente con cargo al Capitulo de im
previstos con diez pesetas mensuales al 
vecino, Nadal Comas Gordiola.

Sesión del dia 28. —Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cnenta de la correspon
dencia recibida. Se acordó ensanchar el 
camino que conduce á Inca y pacto cono
cido por cuesta de Can Pau.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 11 Enero.—Se aprobó 

el reparto de Censamos del actual año 
acordándose ee exponga al público duran
te 8 dias á rfeetos de reclamación.

Sesión del día 25—Se oyeron y resol
vieron las reclamaciones de agravio que 
se presentaron contra las cuotas eefialadae 
en el reparto de Consnmoe del actual eflo.

Sesión del dia 28 Febrero. —Se nombró 
una comisión pare que examine las cuen
tas municipales del año 1906.

Sesión del dia 6 de Marzo.—Se aproba
ron definitivamente las cuentes munici
pales del año 1905, y que se remiten al 
Sr. Gobernador Civil.

Se acordó proceder á las subastas nece
sarias para cubrir el déficit del preeu- 
puesto actual por medio de arbitrios ex
traordinarios toda vez que se ha concedi
do autorización pera ello.

Sesión del dia 14.—Hedió posesión ó 
los nuevos vocales asociados

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión del 
dia de ayer,

Lloseta 12 Abril de 1907. —El Secreta
rio, Miguel Fiol.-V.0 B.°—El Alcalde, 
Antonio Baile.

Núm. 2111 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal do
rante el primer trimestre del corriente 
año.
Sesión del dia l.° de Enero.—Se Pr0' 

cedió á la formación de las listas de elec
tores para compromisarios en las de Ce
nadores. e

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta 
terior. Se acordó el cumplimiento de 
correspondencia recibida. Se acordó anuo 
ciar un segundo concurso para la Pr0V 
eion de la plaza de Inspector de carnes j 
víveres. Se aprobó el extracto de 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el 4.° trimee 
de 1906. Se acordó pasen á informe ¿e 
comisión las cuentas municipales de 1 
Se aprobó el presupuesto refundido P 
1907. Se procedió á la formación decir 
secciones para el sorteo de vocales d® . 
Junta municipal, designando dos in . 
dúos ácada una y acordando su exp 
sion al público. -

Sesión del dia 12.—Se aprobó e 1 
anterior. Se acordó el cumplimiento 
correspondencia recibida. Se aProt)meg. 
distribución de fondos de corriente 
Se acordó deducir demanda contener^ 
administrativa en contra de la Real o 
de 29 de Octubre último sobre titaia 
de Farmacia, autorizando al Sindicó P 
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rae otorgue podef bastante, y solicitar 
^atorizae!Ón á le Exeme. Dipotacion pro
vincial para entablar dicha demanda. Se 
Acordó ordenar al vecino Jaime Artigues 
5»oeó proceda al derribo de la pared 
construida eu el camino vecinal de S* E?- 
tepar y ponga las cosas en e! ser y estado 
aa0 tenían antes.
4 Sesión del día 22.—Se aprobó el acta 
anterior. So acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se nombró una 
comisión para el arreglo de ia fiesta de 
San Ignacio Obispo aniversario del levan
tamiento del cordon sanitario en 1820.

Sesión del día 26.—Ss aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se aprobó defi
nitivamente la lista de electores para com
promisarios. Se aprobó la rectificación al 
padrón del vencindario para 1907 acor
dando su exposición al público. Quedó 
enterado de la Memoria presentada por 
el Secretario del Ayuntamiento. Se acordó 
participar al limo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis haber visto con disgusto la con
docta del 9r. Vicario negándose á ceder el 
púlpito al presbítero designado, para el 
sermón de Sao Ignacio.

Sesión del día 5 de Febrero.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida. Se apro
bó la distribución de fondos del corriente 
mes. Se concedió á Tomás Servara Barce- 
Jó y Sebastian Bsuzá Lüteras un socorro 
de 10 pesetas.

Sesión del dia 12 —Ss aprobó el acta 
(Ulterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida, concediendo 
tres meses de licencia al concejal D. Ra
fael Juan. Se acordó empezar el primer 
tamo de la prestación personal en la re
composición de calles y caminos por or
den de necesidad. Se acordó amillarar á 
nombre de Francisco Sarol Garrió uua 
finca de Peña-Rotje siendo baja á don 
José de Miguel.

Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta 
anterior. Sa acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se nombró á 
D. Bartolomé Caldentey Inspeetor de car
nes y víveres con el haber anual de 150 
pesetas, con cargo al capitulo de Impre
vistos. Se procedió al sorteo de vocales 
de la Junta Municipal que ha de funcionar 
para 1907, acordáado eu exposición al pú
blico y comunicar los nombramientos.

Sesión del día 26.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se designaron 
los vocales para constituir las Mesas en 
las elecciones de Diputados Provinciales.

Sesión del dia 5 de Marzo.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida. Se apro
bó la distribución de fondos del corriente 
mes.

Sesión del dia 12. —Se aprobó el acta 
ootsrior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida, y telegrafiar al 
Exmo. Sr. Ministro de Fomento y á don 
Antonio Maura interesando nombre un 
comisionado para el estudio del problema 

las subsistencias. Se nombró á D. Bar
tolomé Fiuxá para asistir al juicio de 
exenciones ante la Comisión Mixta y rs- 
P^sente el Ayuntamiento en la discuGÍon 

las cuentas carcelarias de 1906 abonán
dole la comisión acostumbrada. Se fijaron 
Ib b cuentas municipales de 19C6, acorden- 
d° su exposición al público.

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 
^terior. Se acordó el cumplimiento de 
18 correspondencia recibida, concediendo 
6 D- Tomás Servera Llull tres días como 
mtímo plazo para que proceda al derribo 

la pared de cerca construida junto á 
casa situada en Can Serra, bajo aperci

bimiento da hacerlo de oficio y á sus cos
tas.

Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta 
amerior. Se acordó el cumpiimiento de la 
bbfrespondsncia recibida. Sa acordó ami- 

*Brar á nombra de Guillermo Fornés Ve-
Una finca en Son Comparet ó Se Canal 

!1q 9 comprendo un expediente posesorio 
atraído siondo baja á Antonio Fornés 

‘^rvera. Siguiendo la costumbre establecí- 
8 se acordó dar uu refreseo en la Consis- 
Ot¡al e¡ día jg Jueves Santo. Se acordó la 
Obstrucción de un trozo de acueducto 

para las aguas del Puig en la calle de la 
Travesa.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 13 de Enero.—Se proce

dió al alie’smienio de mozos del reempla
zo de 1907.

Sesión del día 27.—Su rectificación.
Sesión del dia 9 de Febrero.—El cierre 

definitivo.
Sesión del dia 10.—Sorteo de mozos.
Sesión del dia 14. — Se aprobó el acta 

anterior. Se nombró tallador á D. Bernar- 
dino Roig. Se nombraron dos mozos para 
declarar eu los expedientes de exeención.

Sesión del dia 3 de Marzd.—Se proce
dió á la clasificación y declaración de sol
dados y revisión de exenciones de los 
reemplazos de 1904 y 1905.

Sesión del dia 10.—Se aprobó el acta 
anterior, Sa declararon prófugos á los 
mozos Bartolomé Caldentey Sancho, Ni
colás Rosselló Vives, Salvador Roeselló 
Vives y Pedro Servare Hileras.

Son Servera 5 Abril 1907.—-Bartolomé 
Fiuxá, Secretario.

Aprobado por eí Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia de hoy. Asi resulta 
del acta.

Son Servera 6 Abril de 1907.—Bartolo
mé Fiuxá, Secretario.—V.° B.°- El Alcal
de, Pons.

Núm. 2112 
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO

DE PALMA

Movimiento de fondos durante el mes de 
Agosto de 1907

Debe
Existencia del mes anterior, 309.485'63 

pesetas.
Recibido de D. Gabriel Perez por ren

dimientos Cementerio, 256'50 id.
Id. de D. José Cortés por la mensuali

dad corriente de los arbitrios P. Mayor, 
8611'95 id.

Id. de la Tesorería de Hacienda por ie- 
cergos suplidos 6/ carruajes de lujo se
gundo trimestre, 1060'84 id.

Id. del Depositario po” reintegro que 
hace el presupuesto del Ensanche al del 
interior, 28757'30 id.

Id. del Ayuntamiento de Sóller por se
gundo trimestre cuota carcelaria, 277*77 
idem.

Id. de D.a María Espesas y otros por 
una sepultura, 200 id.

Id. de D. Cayetano Segura y Cortés por 
id. 1.a clase, 300 id.

Id. de D. Amador Bruesotto por com
plemento del arriendo arbitrio «Perros que 
transitan por la via pública», 550'45 id.

Id. de D. José Canet por la mensuali
dad de Consumos, 45000 id.

Importa el Debe, 394500'44 id,

Haber
Satisfecho a D. Jaime Tone por re

paración empedrados, cañerías y demás, 
1988'84 pesetas.

Id. á D. Francisco Mulet por limpieza 
y demás gastos, 271'58 id

Id. á D.a Margarita Pol por papel de 
oficio, 203'75 id.

Id á D. Miguel Calafat por bagajes para 
los carabineros, ICO id.

Id. á D. Francisco Cortés por cristales 
y otros efectos, 69'50 id.

Id. á D. Juan Amor por trabajos de fe
rretería, 29'50 id.

Id. á D. Antonio Coll por alquiler de 
carruajes, 61'50 id.

Id. á D. Pedio F. Ferrá por construc
ción alcantarillas, 800 id.

Id. á D Sebastian Quetglas por id. ni
chos subterráneos en el Cementerio, 
5186'46 id.

Id. á D. Francisco Soler por encuader
naciones libros, 143 id.

Id. á D. Miguel Bonafé por limpieza 
vías públicas, 1291*66 id.

Id. á la Compañía Mallorquína de Elec
tricidad por alumbrado cuadra caballos 
Guardia municipal, 8 id.

Id. á D. Jaime Tous por cal para el ca
mino de la Vileta, 8'87 id.

Id. á D. Damian Nícolau por efectos 

para manutención de los caballos Guardia 
municipal, 111*24 id

Id. á D. Matro Forteza por vidrios y 
otros efectos, 9'25 id.

Id á los Sree. Amengual y Muntaner 
por efectos para la Sección Técnica de 
Obras, 88'90 id.

Id. á D. Juan Otero por limpieza, 9*50 
idem.

Id. á D Jaime Serra por pintar un ró
tulo para la casa de Repeso, 8 id.

Id. á D. Jaime Nícolau por efectos para 
manusención de los caballos Guardia mu
nicipal, 111*54 id.

Id. á D. Pablo Pmgserver poi gistes de 
la fiesta de! Beato Ramón Lull, 119'50 id.

Id. á D.a María Antonia Masip por idem 
id. id. id. de Ja Beata Catalina Tomás, 
142'60 id.

Id. á D. Simón Salom por cera, 205'53 
idom.

Id. á D. Gullleimo Ten-asa por repara
ción herramientas, 9'50 id.

Id. á D. Antonio Corró por estaquillas 
y otros efectos, 62*75 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Más por jorna
les, 133 id.

Id. á la Brigada Sanitaria por id. policía 
higiénica y desinfección mingitorios, 186 
idem. _

Id. al Depositario por contribución, so
corros á pobres y demás, 457'46 id.

Id á D. Bartolomé Fiol por las costas 
del juicio de desahucio de Capuchinos, 
2368'84 id.

Id. á D Jaime Tous por obras en la 
Riera, 2139'40 id.

Id. á D. Pedro Sureda por material es
cuela de ciegos, 160 id.

Id. á D Guillermo Terrasa por efectos 
do limpieza y recogida de hierbas mari
nas, 4‘50 id.

Id. á D. Juan Carbonell por efectos pa
ra la Sección Técnica de Obras, 128 id.

Id. á D. O ion de Buen por subvención 
Laboratorio Biológico marítimo, 750 id.

Id. á D. Antonio Corró por montar la 
tribuna de actos públicos y demás, 35'50 
idom.

Id. si Depositario por gastos de defen
sa contra la glosopeda y demás, 496'21 id.

Id. á D. Francisco Soler por una obra, 
237'50 id.

Id. á D. Pedro Juan Morey por un al
muerzo y comida, 790 id.

Id. á D. Antonio Ooll por alquiler de 
sus carruoges, 135 id.

Id. á D. Jaime Tous por trabajos de al- 
bafiileria, 62'75 id.

Id. á los Sres. Ballsster hermanos por 
jornales para montar un tinglado en la 
fuente de la Villa, 57*20 id.

Id. á D. José Alón por alquiler de sillas, 
10*50 id.

Id. á la Cruz Roja delHostalet por do
nativo, 150 id.

Id. á D. Luis Marti por honorarios del 
juicio de desahucio del edificio de Capu
chinos, 461*50 id.

Id. á D. Luis Serra por gastos de co- 
rrespondencie, 43'45 id.

Id. á D. Francisco Soler por dos tomos 
obras del Beato R. Lulío, 30 id.

Id. al Depositario por inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de subastas declaradas 
desiertas, 142'75 id.

Id. á D. Miguel Pons, Notario por ho
norarios de una subasta, 33 id.

Id. á D. Antonio Mehá por trabajos y 
materiales de tapicería, 196 id.

Id. á D. Vicente Terrasa por carbón 
para calefacción Diciembre último, 31'51 
idem.

Id. á D. Francisco Mulet por limpieza 
casa Consistorial, 98*25 id.

Id. á D. Francisco Cortés por cristales 
y otros efectos id. id., 22'75 id.

Id. á D. Bartolomé Juan por esteras 
id. id., 192'50 id.

Id. á ia Económica por alumbrado id. 
id., 379*47 id.

Id. á D. Luis Rigo por una bandera por 
id. id., 81*50 id.

Id. á D Juan Kirchhofer por un cuadro 
antiguo, 500 id.

Id. á D. Luis Rigo por mitad del valor 
de banderas para la Torre Vigía de Porto 
Pi, 66*50 id.

Id. á D. Pedro Francisco Ferrá por re
paración de los Juzgados, 28'47 id.

Id á D. Damián Nícolau por efectos pa» 
ra manutención de los caballos de la 
Guardia municipal, 106*92 id.

Id. á D. Antonio Bosch por herrage de 
los caballos id. id , 40 id.

Id. á D. Bartolomé Riere por correajes 
para monturas y demás, 31'75 id.

Id. á D. Francisco Mulet por gastos 
inspección de vaquerías, 16*60 id.

Id. á D. Antonio Coll por alquiler de 
carruajes, 159 id.

Id. á los Sres. Alefiá y Jaume por una 
estufa, 49 id.

Id. á D. Miguel Bestard por un canda
do de hierro, 3 id.

Id. á D. Onofre Garau por piedra ma
chacada, 288'42 id.

Id. á D. José F. Labandera por mate
rial de Contaduría, 375 id.

Id. á D Antonio Cabot por dos meeaa 
de hierro y marmol, 1253 id.

Id. á la Compañía Mallorquína de Eleo* 
tricidad, 1047'27 id.

Id. á D. Lucas Román por gastos de la 
Cárcel, 233'11 id.

Id. á D. Gabriel Pérez por id. del Ce
menterio, 16 id.

Id. á D. José Tous por impresos y otros 
efectos, 9'90 id.

Id. á D. Gabriel Molí por pan y rancho 
para los presos y detenidos, 442'40 id.

Id. á D. Juan Pons por reparación he
rramientas de los Peones camineros, 6*20 
idem

Id. á D. Pedro Ignacio Más por conser
vación del arbolado público, 39 id.

Id. á D. Antonio Henales por papel de 
multas municipales, 75 id.

Id. á los Profesores de Escuelas públi
cas por subvención para material, 1000 
idem.

Id. á la Diputación por cuota provin
cial, 17.870*71 id.

Id. á los Empleados municipales por 
sus haberes del mes actual, 15.022'51 id.

Importa el Haber, 59.835*27 id.
Existencia, 334.665*17 id.
Total general, 394 500*44 id.
Palma 5 Septiembre do 1907.—El De

positario, Antonio Henales. —Conforme. 
—El Contador, José F. Labandera.—Pu- 
blíquese en cumplimiento del acuerdo del 
Ayuntamiento focha 14 Agosto 1899.—El 
Alcalde accidental, Jerónimo Castaño.

Núm. 2113
D. José Garda de Lara, Presidente de la 

Sala de vacaciones de la Audiencia de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Pona y Mayol de 
veinte y tres años de edad, hijo de José y 
de Maria, soltero, jornalero, sin antece
dentes penales, natural y vecino de esta 
ciudad y actualmente de ignorado para
dero, procesado en causa sobre escándelo 
público, para que dentro del término de 
quince dias á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid se 
presente ante esta Audiencia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la 
prisión de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á siete de 
Septiembre de mil novecientos siete.—El 
Secretario de Sala auxiliar, Luis Canals.

Núm. 2114
D. José Eduardo Tormo y Marti, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto y con prevención 

de pararle el perjuicio á que hubiese la
gar en derecho se hace saber á D. Juan 
Busquéis y Borrás que en el juicio ejecu
tivo contra él seguido por D. Cayetano 
Segura y Segura en concepto de represen
tante de la razón social «Segura, Bonnin y 
Compañía» ha recaído la sentencia de re
mate, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:=En la ciudad de 
Palma á cuatro de Mayo de mil novecien
tos siete, D. José Eduardo Tormo y Martí 
Juez de primera instancia del distrito de
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la Lonja de eata ciudad 9 eú partida, ha
biendo visto loe presentes autos juicio eje
cutivo, promovidos por D. Cayetano Se
gara y Segara como representante de la 
razón social «Segara, Bonnin y Compañía» 
domiciliada en esta ciudad, dirigido por 
el Letrado Don Mariano Canals y repre
sentado por el procurador Don Agaatin 
Faster contra D. Juan Busquéis y Borrás; 
en rebeldía, sobre pago de cantidad y= 
Fallo: que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hacer trance y re
mate de los bienes embargados y con su 
valor pagar á D. Cayetano Segura y Se
gura, como representante de la razón 
social <Segura, Bonnin y Compañía», do
miciliada en esta ciudad, la suma de dos 
mil setecientas veintisiete pesetas, intere
ses legales de la misma, á contar desde la 
interposición de esta demanda (8 de Abril 
último) y costas causadas y á causar has
ta su efectivo pago, en los cuales se con
dena al demandado. Asi por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo en la 
fecha expresada.Eduardo Tormo,

Palma diez y nueve Agosto de mil no
vecientos siete.— J. Eduardo Tormo. = 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2116
Por el presente edicto se hace saber: 

Que D.a María Antonia Puigserver y 
Santandreu, natural de esta ciudad, falle
ció en la misma dia seis de Fiero del año 
próximo pasado, con testamento que ha
bía ordenado en poder del Notario don 
Miguel Ignacio Font, dia primero de Julio 
de mil ochocientos noventa y ocho, por 
medio del que instituyó herederos propie
tarios á los hermanos doña María y don 
Francisco Puigserver y Rentierre, que por 
acto judicial tienen repudiada la herencia; 
por cuyo motivo, se llama á loe que se 
crean con derecho á la misma, para que 
dentro del plazo de dos meses, se presen
ten en este Juzgado á reclamarla, bajo 
apercibimiento de tenerla por vacante si 
nadie la solicitare.

Palma tres Septiembre de mil novecien
tos siete.—J. Eduardo Tormo.—Ante mi, 
Guillermo Vidad.

Núm, ‘2116
D. Juan Bestard y Giá, Escribano del 

Juagado de primera instancia del Dis
trito de la Catedral de esta Ciudad.
Certifico: Que en los autos juicio decla

rativo de menor cuantía interpuestos por 
D. Antonio Fábregues Pericás contra don 
Pedro Cnlom Xamena y D. Antonio Bo
rrás y Sintes sobre tercería de dominio se 
dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como eigue.=<En la 
Ciudad de Palma á veinte y siete de Ma
yo de mil novecientos siete. El Sr. D, Emi
lio Velez Sánchez Jaez de primera instan
cia del Distrito de la Catedral de la misma 
y su partido; en los autos de juicio civil de 
terceria de dominio, sobre varios bienes 
muebles y otros efectos, promovidos por 
D. Antonio Fábregues y Pericás, vecino 
de esta Ciudad, mayor de edad, indus
trial, actor, contra D. Pedro Colom y Xa- 
mena y D. Antonio Borrás y Sintes, de la 
misma vecindad; mayores de edad, indas- 
trial el primero y camarero el segando, 
denunciados, estando en rebeldía el Co
lom y siendo Abogados y procuradores 
respectivamente del primero D. Manuel 
Fíol y D. Bartolomé Fiol, y del tercero 
D. Antonio Roseelló y Gómez y D. Miguel 
Oliver.=Re8ultando Fallo: Que debo 
declarar y declaro con lugar la demanda 
Interpuesta por el Procurador D. Bartolo
mé Fiol á nombre de D. Antonio Fábre- 
guee; y en su consecuencia debo de de
clarar y declaro que los muebles relacio
nados en la escritura de diez y seis de 
Octubre de mil novecientos cinco otorga
da por D. Antonio Fábregues y D. Pedro 
Colom autorizada por el Notario de esta 
Ciudad D. Miguel Pone como sustituto de 
D. Alejandro Rosselló son de la propiedad 
de D. Antonio Fábregues; y en su virtud 
debo de alzar y alzo el embargo trabado 
sobre los citados muebles, los cuales se 
dejan desde luego á la libre disposición de 

dicho D, Antonio fábregues; con liñptisi- 
ción de todas las costas al demandado don 
Antonio Borrás y reintegro de papel de
jado de usar en esta sentencia y en la di
ligencia de comparecencia. Asi por esta 
sentencia, la pronuncio, mando y firmo = 
Emilio Velez.»

Leída y publicada faé la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha y doy fé.=Juan Bestard.

Y á fin de que sirva de notificación al 
declarado en rebeldía D. Pedro Colom y 
Xamena se expide el presente para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia que firmo en Palma á once Ju
lio de mil novecientos siete.—Juan Bes- 
tard.

Núm. 2117

D. Salvador Llompart y lerrere, Juez 
Municipal de la villa de Lluchmayor 
partido judicial de Palma provincia de 
las Baleares.
Por el presente primer y único edicto 

se cita y llama á Pedro Antonio Sastre y 
Ciar guardia civil que fué del puesto de 
Santa Cruz de Tenerife (Islas Canarias) á 
fin de que se presente en el despacho de 
este Juzgado el dia veinte y seis del ac
tual Septiembre á sus quince horas á con
testar al juicio de faltas por caza según 
denuncia del guarda jurado particular de 
los predios La Torre y Son Granada de 
este distrito bajo apercibimiento sí no se 
presentara de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho y mediante su ausencia é ignora
do paradeoo se publica el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Lluchmayor á seis de Septiem
bre de mil novecientos siete.-—Salvador 
Llompart—P. M. de 8. 8.—Miguel Vi
dal, Secretario.

Núm. 2118
D. Luis Banzá Gayá, Capitán de Infante

ría, Secretario de causas del Gobierno 
Militar de Menorca y Jaez instructor 
del expediente qae se instruye al Sar
gento de Artillería D, Ricardo Jíner 
Mascañan y artilleros Manuel Miguel 
Prieto, Juan Casteyó Borrás y Juan 
Falch Sintes por si fueran acreedores 
á ingresar en la orden civil de Benefi
cencia por el hecho de haber ausiliado 
á un individuo de tropa que se hallaba 
en un bote sin gobierno con peligro de 
de ser estrellado contra la costa.
Hago saber: Qae asando de las faculta

des que me confiere el articulo 386 del 
C. de J. M. cito, llamo y emplazo á cuan
tas personas se crean con derecho para 
qae en el término de treinta dias compa
rezcan ante este Juzgado, para deponer 
loe hechos que le consten tanto en pró co
mo en contra acerca del hecho que se 
investiga, pues asi lo he acordado en dili
gencia de este día.

Dado en la plaza de Mahóu á treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos siete.— 
Luís Bauzá.

Núm. 2119
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

de las Salinas de Torrevieja
La Junta de Gobierno de esta Compa

ñía ha acordado convocar á la Junta Ge
neral para celebrar sesión ordinaria que 
tendrá lugar el dia 29 de este mee á las 4 
de la tarde, en el local que ocupan las ofi
cinas de esta Sociedad en esta capital, ca
lle Palacio número 49.

El depósito de las acciones para asistir 
á dicha junta puede verificarse desde el 
dia 24 al 28 inclusives, en la caja de esta 
Compañía, en la del Crédito Balear ó del 
Fomento Agrícola de Mallorca.

Palma 4 Septiembre de 1907.—El Vi- 
ce-Presidente l.°, Juan Bta. Socias.— 
P. A. de la J. de G.—El Secretarlo, José 
Vaquer.

Depositaría de fondos municipales de Lá Puebla
CUENTA del trimestre del ano 1907 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  peseU1
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.....................................  401^-
Ingresos en el trimestre de eata cuenta................................................................ 4398*78

, Cargo.............................. 8473^
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................................... 8191*89

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.........................................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
tnmeetre anterior en este trimestre de las operscione

1 Propios................................  . . . . » 2245-18 2246*18
2 Montee. .......... » > »
3 Impuestos.................................................. 1866'50 1866'50 3783-00
4 Beneficencia................... ..... » » »
6 Instrucción pública............................ ..... » » •
6 Corrección publica. » » »
7 Extraordinarios........................................ 44*00 287*10 381'10
8 Resultas. . ........................................... 12365'86 » 12365-86
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2000 00 » 2000-00

10 Reintegros. » » »
11 Ampliación................................................ > » »

Cargo pesetas. . . 16276*36 4398*78 206^14

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 2263*20 1300*90 3564*10
2 Policía de seguridad................................ 45000 572*31 1022-31
3 Polioia urbana y rural........................... 4153-66 1451*75 5605'41
4 Instrucción pública................................. 40*00 502-50 542'50
5 Beneficencia.....................................  . . 26375 671-00 934-75
6 Obraa públicas......................................... 1411'25 1655-55 3066'80
7 Corrección pública................................... 21*20 26*25 47*45
8 Montes....................................................... > > >
9 Cargas........................................................ 3268-58 1611*37 4779'95

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos............................................... 390*25 500*26 890'51
12 Resultas..................................................... > » »
13 Devoluciones........................................... » » *

Data pesetas. . . 12261*89 8191-89 20453*78

La precedente cuanta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En La Puebla á 15 de Julio de 1907.—El Depositario, Antonio Serta.—El Secreta

rio-Contador, Eleuterio Marqués.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Comas.

Depositaría de tondos municipales de Campos
CUENTA del trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peeetxi. _
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 6688*71
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ........................................................ 4922*85

Cargo.........................................  , . . . 11611*56
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................................4711'89

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 6899'67
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trlseitre anterior

Operac'ouei 
en cite trimestre

t o t a l  
de lu operado^

1 Propios....................................................... 32.0'48 » 320'48
2 Montes................................  . . . .
3 Impuestos...............................  . . .

»
100'00

»
100*00 200'00

4 Beneficencia. . . ............................ » »
5 Instrucción pública. ............................ » > »
6 Correocióa pública. ...... » »
7 Extraordinarios...........................  . .
8 Resultas. . . . . ............................ 6512*37

»
» 6512*37 

9645'709 Recursos legales para cubrir el déficit. 4822-85 4822*85
10 Reintegros. ......... » »
11 Ampliación....................................... .....

Cargo pesetas. . .

PAGOS

» >
11755*70 4922-85 16678^5,

1107*97 912*20 2020'171 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................... 394*00 385*00 779'00
3 Policía urbana y rural. . . . . . 67*08 67*08 134'16
4 Instrucción pública................................ 50*00 5000 100'00
5 Beneficencia............................................. 250*00 266*50 516*50

6 Obras públicas........................................ 506*09 355*75 860*84 
217'907 Corrección pública.................................. 108*98 108*97

8 Montes........................................................ > » »
9 Cargas........................................................ 2500-87 2400*27 4901*l4

10 Obras de nueva construcción. . . • » »
249'1211 Imprevistos............................................. 83*00 166*12

12 Resultas.................................................. » > »
13 Ampliación................................................ > »

Data pesetas. . . 5066,99 4711*89 ' 9778^.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposit&^J 
En Campos á 30 de Julio de 1907.—El Depositario, Miguel Campos.—Conforme-

El Oficial l.°-Contador, Juan Lladó.—V.° B.•—El Alcalde, Lorenzo Más. ___<
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r a f ic a

M.C.D. 2022


